
                                                                                                                      

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

Proceso: Ejecutivo                            
Radicado: 2023-00544-00

Al despacho con petición de terminación de proceso por pago total de la obligación, proveniente del correo
electrónico del apoderado de la parte demandante. Bucaramanga, 26 de septiembre de 2023.

Nathalia Melgarejo Navas
Secretaria

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Obra  en el  expediente  petición  de  terminación  del  proceso  por  pago  total  de  la
obligación,  no  obstante,  el  petente  carece  de  facultad  para  recibir,  luego  no  se
advierten cumplidos los requisitos previstos en el artículo 461 del C.G.P.

En consecuencia, se niega la petición de terminación referida.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
Juez
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